
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SALA CIVIL DE DECISIÓN No. 3  

AVISO N° 54 DE NOVIEMBRE 17 DE 2021 
 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 10 del Acuerdo N° PCSJA17-10715 de 2017 expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura (Reglas para el funcionamiento de los Tribunales), la suscrita, cita e informa a los Magistrados, doctor IVÁN DARÍO ZULUAGA 
CARDONA y doctora RUTH ELENA GALVIS VERGARA, que en la Sala de Decisión de la referencia a celebrarse de manera virtual por la aplicación 
Teams el día 17 de noviembre de 2021, a partir de las 8:30 de la mañana, se llevará el estudio y discusión de los proyectos de fallos que se enlistan 
a continuación: 
  

PROVIDENCIAS ESCRITURALES 
 

RADICADO  
CLASE DE 
PROCESO  

DEMANDANTE  DEMANDADO  DECISIÓN  

11001 3103 021 2005 00308 02 Ordinario David Mercado Enriquez Herederos de María Cruz Rodríguez   

 
 

ACCIONES CONSTITUCIONALES 
 

RADICADO  
CLASE DE 
PROCESO  

ACCIONANTE ACCIONADO  DECISIÓN  

11001 2203 000 2021 02458 00 
Tutela primera 

instancia 
Aerovías del Continente  
Americano S.A. Avianca 

Superintendencia de Industria y 
Comercio 

 

11001 2203 000 2021 02463 00 
Tutela primera 

instancia 
Atlántica Casas y Prefabricados 

S.A.S. 
Juzgado 11 Civil del Circuito 

de Bogotá  
 

11001 2203 000 2021 02489 00 
Tutela primera 

instancia 
Ana Cecilia Alfonso de Castañeda 

Juzgado 41 Civil del Circuito 
de Bogotá 

 

11001 3103 033 2021 00481 01 
Tutela segunda 

instancia 
Julián Camilo Velásquez Rendón 

Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el 

Exterior Mariano Ospina Pérez - 
ICETEX 

 

11001 3103 703 2021 00210 01 
Tutela segunda 

instancia 
Luz Dary Pinzón Rivera 

Juzgado 4° Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Bogotá 

 

11001 3103 704 2021 00194 01 
Tutela segunda 

instancia 
Linda Sthefany Sampayo de la Hoz 

Comisión Nacional del Servicio Civil - 
CNSC 

 

 
 
 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2021. 
 
 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 


